
Ir ndro BEROLA 
Secreta ria

ro relo Dehherante de Ushuala 

Concejo Defiberante 
de Ciudad de gishuaia

129/20 I 0 

EL COME70 DELIBERYVTE 
DEUI CIVDAD OE 14,711.MIA 

W,ESVELVE 

ARTICULO 1°.- INSISTIR ante el Poder Ejecutivo Municipal en que, a través del área 

que corresponda, proceda a la colocación de reductores de velocidad en las 

inmediaciones de las instituciones educativas del barrio 640, Escuela N° 39 y Jardín de 

Infantes N° 18. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° Ç2	 /2016.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/04/2016.- 

CO

1.as Lits Malvinas, Georgiasy Sandmich del Sur, sonj serán ATentmas
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